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Cuenta atrás para San Calixto 2023, el encuentro anual de los
habilitados de clases pasivas
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El Gobierno aumenta el límite de gastos del ISFAS en prestación
farmacéutica

El próximo 20 de octubre
tendrá lugar el Congreso
anual de la profesión, San
Calixto 2023.

De acuerdo con la
programación, la jornada
comenzará a las 11.00
horas con la presentación
del informe del
presidente, José Antonio
Sánchez Lucán, y de la
comisión ejecutiva.
Tras una breve pausa, el
encuentro continuará con
la intervención a cargo del

El Instituto Social de las Fuerzas
Armadas (ISFAS) verá finalmente
modificados los límites de gastos fijados
para los próximos ejercicios, en materia
de prestación farmacéutica, tras su
aprobación por el Consejo de Ministros
del 29 de agosto.

Con ello, se trataría de garantizar que
el colectivo de mutualistas siga
recibiendo una prestación
farmacéutica de calidad, sentando las
bases de un nuevo convenio entre el
ISFAS y el Consejo General de
Colegios Oficiales de Farmacéuticos.

Las previsiones de gasto llevadas a
cabo por el Ministerio de Hacienda y
Función Pública para el periodo 2023-
2026, serían de un total de
558.289.420 €. Ante esa posible
superación del límite de gasto
establecido para los años 2024, 2025
y 2026, recogida en la Ley
Presupuestaria, el Consejo de
Ministros autorizaba dicho tope.

Ilmo. Sr. Alfonso-Carlos
Villacampa Abadías, fiscal
de la Fiscalía Provincial de
Zaragoza, quien abordará
la Ley de Jurisdicción
Voluntaria, en materia de
medidas de apoyo a las
personas con
discapacidad.

La próxima edición de
San Calixto vuelve a
convertirse en una nueva
oportunidad para la
mejora conjunta del
servicio prestado.

San Calixto 
2023

Fecha: 20 de octubre
Lugar: Hotel Villarreal 

(Madrid)
Hora: 11.00

https://www.lamoncloa.gob.es/consejodeministros/referencias/Paginas/2023/refc20230829.aspx#farmacias
https://habilitados.org/noticias-interior/?id=226/gobierno-aumenta-limite-gastos-isfas-prestacion-farmaceutica
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2015-7391
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El Tribunal Supremo, un elemento clarificador en materia de
transparencia
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El Ayuntamiento de Madrid se suma a la Red Regional de Mayores en
Soledad

El Consejo de
Transparencia y Buen
Gobierno (CTBG) daba
comienzo el 19 de
septiembre a sus
seminarios sobre
transparencia y acceso a
la información pública.
En este primer acto,
celebrado en la sede del
organismo, José Luis
Rodríguez Álvarez,
presidente del CTBG,
destacaba como la
doctrina del Tribunal
Supremo (TS) habría
resultado “clarificadora”

de la capital. El proyecto estaría
formado en la actualidad por un
total de 144 entidades, entre las
que se encuentran CEOMA, Cruz
Roja o la Fundación Lares.

La Red contaría con un servicio de
atención telefónica, que
proporciona información y
asesoramiento. Por su parte, el
programa de acción se centraría en
tres líneas: estudio y sensibilización,
prevención e intervención y
participación y gobernanza. Según
datos, relativos al 2020, un 9,2% de
los madrileños mayores de 65 años
sufriría soledad.

Accede al Proyecto

La Comunidad de Madrid ponía en marcha
el pasado año una Red Regional de
Atención de Mayores en Soledad, a la que
recientemente se sumaba el Ayuntamiento

y de gran utilidad,
habiendo “arrojado luz
sobre muchos aspectos
confusos y borrosos de
la Ley” (refiriéndose a la
Ley 19/2013, de 9 de
diciembre, de
transparencia, acceso a
la información pública y
buen gobierno).

Los magistrados de la
Sala de lo Contencioso-
administrativo del TS,
Eduardo Calvo Rojas y
Diego Córdoba
Castroverde realizaban

un recorrido por
determinados artículos
de la citada Ley, que
contextualizaban con
sentencias. Entre ellos,
se hizo referencia al
artículo 12, que
reconoce el derecho de
toda persona a acceder a
la información pública, y
a la necesidad de que las
Administraciones
Públicas cumplan con
este. Sobre el derecho
de acceso, el CTBG ha
publicado una guía para
ejercerlo.

https://habilitados.org/noticias-interior/?id=228/tribunal-supremo-elemento-clarificador-materia-transparencia-
https://habilitados.org/noticias-interior/?id=227/ayuntamiento-madrid-suma-red-regional-mayores-soledad
https://www.comunidad.madrid/servicios/servicios-sociales/soledad-personas-mayores-comunidad-madrid
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2013-12887
https://transparencia.gob.es/transparencia/dam/jcr:9d6cc8e5-328f-41b8-8df5-6c60b0193469/Guia_para_ejercer_derecho_acceso_informacion_publica.pdf
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CIRCULARES (zona privada)

❑ Circular 103/2023 de 21 de
septiembre.

Asociación Pro Huérfanos de la Guardia
Civil, convocatoria becas de estudios
para educación superior para huérfanos
curso 2023-2024.

❑ Circular 102/2023 de 14 de
septiembre.

Convocatoria de ayudas comunes de
Acción Social para el Personal Militar
para el año 2023, subsanación de
deficiencias.

❑ Circular 101/2023 de 06 de
septiembre.

Acción Social Guardia Civil, Residencias
de Descanso del Cuerpo para la
temporada no veraniega 2023/2024.

❑ Circular 100/2023 de 06 de
septiembre.

Vinculación Honorífica.

❑ Circular 99/2023 de 04 de agosto.
Personas con Discapacidad.

❑ Circular 98/2023 de 04 de agosto.
Asociación Pro Huérfanos de la Guardia
Civil, modificación normas sobre Socios,
Beneficios y Prestaciones de la
Vinculación Honorífica.

❑ Circular 97/2023 de 04 de agosto.
Vinculación honorífica.

❑ Circular 96/2023 de 04 de agosto.
Colegio Mayor Universitario (CMU)
Barberán y Collar curso académico
2023/2024, concesión plazas.

❑ Resolución de 14 de septiembre de
2023, de la Secretaría de Estado de
Igualdad y contra la Violencia de
Género, por la que se publica la
Adenda al Convenio entre la
Delegación del Gobierno contra la
Violencia de Género y la Mutualidad
General de Funcionarios Civiles del
Estado, en materia de violencia de
género.

OTRAS

https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2023-20030
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Novedades en el inicio de curso de MUFACE

❖ Ayudas dentarias y oculares

Las solicitudes de ayudas dentarias y oculares para mutualistas en situación de jubilación
o de carácter voluntario, que normalmente han de presentarse por vía electrónica,
podrán realizarse en papel durante el mes de octubre. Esta medida de carácter temporal,
también disponible en el mes de marzo, trata de hacer frente a la brecha digital.

❖Protección a mutualistas víctimas de
violencia de género

En el marco del Convenio firmado en julio del 2021
entre la Delegación del Gobierno contra la Violencia
de Género y MUFACE, se han puesto en marcha
diferentes iniciativas que contemplan el apoyo y
protección de las personas mutualistas víctimas de
violencia de género. Para ello, será importante la
transferencia de 500.000 euros por parte del
Ministerio de Igualdad a la mutualidad, que
permitirá mejorar la atención prestada, gracias a
nuevas medidas y líneas de actuación.

Hasta la fecha, se han puesto en marcha cursos
formativos entre el personal de MUFACE, además
de mejorar las prestaciones sanitarias a las
mutualistas que sufran esta situación, a quienes
también se les permite el cambio extraordinario de
entidad sanitaria.

❖ Extensión del servicio
telefónico MUFACE 75+

Las personas mutualistas
adscritas a las oficinas de
Huelva y Alicante mayores de
75 años, ya pueden disfrutar
del servicio telefónico
preferencial. A través de este,
dicho colectivo puede llevar a
cabo la solicitud de cita
previa en las oficinas
provinciales de MUFACE y del
envío de un talonario de
recetas, además de realizar
gestiones de trámite único,
como los certificados, el
cambio de datos de contacto
básicos o la Tarjeta Sanitaria
Europea.

❖Mejoras en la App

La última actualización de la App de MUFACE amplía el número de gestiones, a la vez que
mejora las ya existentes. Entre las novedades, se encontraría la obtención del Certificado
Provisional Sustitutorio de la Tarjeta Sanitaria Europea o la reactivación del alta de sus
beneficiarios.

https://www.muface.es/muface_Home/muface_comunicacion/hemeroteca-noticias/2023/Septiembre-2023/ayudas-dentarias-oculares-solicitud-papel.html
https://www.muface.es/muface_Home/muface_comunicacion/hemeroteca-noticias/2023/Septiembre-2023/Violencia-de-G-nero-MUFACE-ACSA.html
https://www.muface.es/muface_Home/muface_comunicacion/hemeroteca-noticias/2023/Septiembre-2023/Se-extiende-el-servicio-telef-nico-MUFACE-75-.html
https://www.muface.es/muface_Home/muface_comunicacion/hemeroteca-noticias/2023/Septiembre-2023/app-movil-nuevas-gestiones.html
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RÉGIMEN DE CLASES PASIVAS

El importe de las pensiones abonadas por clases pasivas en agosto del 2023 se situó en
1.474.112.013,83 € siendo el número de pensiones abonadas de 696.194.

SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL

El Sistema de Seguridad Social abona 10.073.434 de pensiones contributivas, a 1 de
septiembre. 6.388.225 son de jubilación, 2.352.048 de viudedad, 945.539 de incapacidad
permanente, 342.294 de orfandad y 45.328, en favor de familiares. El número de
pensiones crece a un ritmo interanual del 1,2%.

Casi tres cuartas partes de la nómina de pensiones contributivas de septiembre
corresponde a pensiones de jubilación, en concreto, el 73%, es decir, 8.792,8 millones de
euros.
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https://www.portalclasespasivas.gob.es/sitios/clasespasivas/es-ES/QuienesSomos/EstadisticasInformes/Paginas/Beneficiarios2023.aspx
https://revista.seg-social.es/-/estad%C3%ADstica-pensiones-julio-2023
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Consejo General de Colegios de Habilitados de Clases Pasivas
C/ Gran Vía 69,7º, 708  28013 Madrid.

comunicacion@habilitados.org
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Anímate  y mándanos aquella información, trucos, aplicaciones, propuestas que 
consideres de utilidad para el desarrollo de la actividad profesional o la mejora de la 

actividad institucional del Consejo General.

Tus aportaciones son muy bien recibidas. ¡Gracias!

comunicacion@habilitados.org

BÚSCANOS EN….

https://issuu.com/consejohcp
https://twitter.com/Consejo_HCP
https://www.youtube.com/channel/UCTI8UPKe54kvs9pU395b6_Q
https://www.linkedin.com/in/expertos-en-pensiones/

